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CONSTANCIA SECRETARIAL: Quibdó, 21 de mayo de 2021. Llevo el proceso a 
Despacho de la señora Juez informándole que la parte vinculada presentó impugnación 
contra la sentencia de primera instancia proferida en este asunto. SIRVASE PROVEER. 

 
YULY CECILIA LOZANO MARTÍNEZ 

Secretaria 
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Por ser procedente, concédase la IMPUGNACIÓN presentada oportunamente por la 
parte vinculada contra la sentencia Nro. 059 de fecha 14 de mayo de 2021, proferida 
en este asunto. 
 
En consecuencia, por secretaría remítase en formato digital el expediente al Honorable 
Tribunal Contencioso Administrativo del Chocó, para lo de su competencia.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO   

Jueza 
 

 


